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ANEXO  4. BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES 

 
Hasta tanto se apruebe y entre en vigor la futura ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, las bases reguladoras de las 
subvenciones que se indican se regularán por las normas siguientes. Las referencias a la 
ordenanza general de subvenciones se entenderán realizadas al presente Anexo: 

 
- BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL. 

- BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES AL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PARA MENORES DE 35 AÑOS 
EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA (CENTRO HISTÓRICO).  

- BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE DROGODEPENDENCIAS. 

- BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD. 

- BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO VECINAL. 

- BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS O ACTIVIDADES DEPORTIVOS QUE 
COMPLEMENTEN LOS DESARROLLADOS POR EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 

- BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA AYUDAS AL TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO POR 
PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES TERRITORIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES EN LAS 
CATEGORÍAS INFANTIL, CADETE Y JUVENIL, DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 

- BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA FOMENTO Y MEJORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXIS 
ADAPTADOS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

- BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA PROTECCIÓN Y ADOPCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS Y 
PERDIDOS. 

- BASES REGULADORAS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA 
REHABILITACIÓN DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

- BASES CONCURSO “LA INFANCIA POR LA PAZ Y LA TOLERANCIA”. 

- BASES CONCURSO DE CRUCES DE MAYO. 

- BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE MAYAS. 

- BASES CONCURSO DE EXORNO DE ALTARES DEL CORPUS CHRISTI. 

- BASES REGULADORAS CONCURSO DE PIEZAS DE ALFARERÍA TRADICIONAL Y CERÁMICA FERIA DE ALMERÍA. 

- BASES CONCURSO DE CARTEL ANUNCIADOR DE LA FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA EN HONOR A LA STMA. 
VIRGEN DEL MAR. 

- BASES DEL CONCURSO DE GASTRONOMÍA FERIA DE ALMERÍA. 

- BASES CONCURSO DE PINTURA CASCO HISTÓRICO DE ALMERÍA. 

- BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE PROYECTOS BELÉN MUNICIPAL NAVIDAD. 

- BASES CONCURSO DE VILLANCICOS. 

- BASES DEL CONCURSO LOCAL DE BELENES. 

 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los criterios de concesión, gestión, 
justificación y, en su caso, reintegro, control financiero e infracciones administrativas de las 
subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 
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Artículo 2. Concepto de subvención. 
1. Se entiende por subvención toda disposición dineraria que realice el Ayuntamiento de Almería o 
sus Organismos Autónomos dependientes, a favor de personas públicas o privadas siempre que 
cumplan las siguientes condiciones: 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de las personas o entidades beneficiarias. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 
o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo la parte beneficiaria cumplir las 
obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública de interés 
local. 
2. No tienen carácter de subvenciones los supuestos relacionados en el artículo 2.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003). 
Artículo 3. Carácter de las subvenciones. 
1. Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza tienen carácter voluntario y eventual, 
estarán destinadas al cumplimiento de la finalidad para la que se conceden, no generando ningún 
derecho a obtenerla en ejercicios posteriores. 
2. Las personas beneficiarias de las subvenciones no podrán exigir el aumento o revisión de las 
mismas en ningún caso. 
3. En cualquier caso, el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos quedarán exentos 
de cualquier responsabilidad civil, mercantil, laboral o cualquier otra derivada de las actuaciones a 
las que están obligadas las personas o entidades subvencionadas. 
 
Artículo 4. Plan Estratégico de Subvenciones. 
1. El Ayuntamiento, a través de la Junta de Gobierno Local, y sus Organismos Autónomos, a través 
de sus órganos colegiados, aprobarán, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, un 
Plan Estratégico de Subvenciones en el que se fije los objetivos y efectos que se pretenden con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 
2. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de cuatro años, salvo que sea 
conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente. 
3. Los planes estratégicos tienen carácter programático y su contenido no crea derechos ni 
obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas 
de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de 
cada ejercicio. 
 
Artículo 5. Obtención de la condición de beneficiarios. 
1. Tendrán la consideración de beneficiarios o beneficiarias las personas físicas o jurídicas que 
hayan de realizar las actividades objeto de subvención. y no se hallen afectadas por ninguna de las 
causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 y reúnan 
los requisitos exigidos en cada una de las convocatorias de subvenciones. 
2. Además las personas físicas o jurídicas deberán reunir los requisitos que específicamente se 
indiquen en cada convocatoria, debiendo aportar la documentación justificante de los mismos 
junto a la solicitud de subvención. 
3. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza 
de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:  
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
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b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 
párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquéllas. 
4. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de 
la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 
5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y en el 
apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, las determinen. 
6. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán 
de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución 
firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado 
reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive 
de sentencia firme. 
7. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este 
artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 
20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.  
8. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 
de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
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transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la 
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del 
Estado o de las comunidades autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios. 
Con carácter general los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad, adoptar el comportamiento singular 
o la concurrencia de la situación que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el Ayuntamiento o en su caso, ante sus Organismos Autónomos el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento que 
determine la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero y facilitar los datos que se le 
requieran, según la Ley. 
d) Comunicar la fecha de inicio del proyecto en el plazo máximo de dos meses, tras la recepción de 
los fondos de la subvención municipal, salvo que en la convocatoria se establezca un plazo 
distinto. 
e) No subcontratar los proyectos o actividades objeto de las subvenciones, salvo que 
expresamente se concrete lo contrario en cada una de las convocatorias de subvenciones. 
f) Comunicar, tan pronto como se conozcan, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales. 
g) Renunciar parcialmente a la subvención concedida cuando el importe de la misma suponga, 
junto con los otros ingresos de cualquier naturaleza, una cantidad superior al total de los gastos del 
presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 
h) Justificar adecuadamente la subvención concedida en la forma que se prevé en esta Ordenanza, 
mediante la presentación detallada de las actividades realizadas, su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos efectuados, incluyendo las facturas o documentación de validez en el tráfico 
jurídico mercantil, en la cuantía del presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, y el 
cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. 
i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de la concesión o de proceder al 
cobro total o parcial de la subvención, que se hallan al corriente con el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, además de estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Almería y Organismos Autónomos. 
Para la acreditación de esta circunstancia deberán presentar certificación expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria respecto a las obligaciones tributarias, y certificación de la 
Tesorería de la Seguridad Social respecto de las obligaciones frente a la Seguridad Social. El 
órgano gestor comprobará, de oficio, que se encuentra al corriente de las obligaciones fiscales con 
el Ayuntamiento de Almería y en su caso, con sus Organismos Autónomos. Expedidos dichos 
certificados, tendrán una validez de seis meses a contar desde la fecha de su expedición. Si 
hubieran caducado antes de la concesión o del cobro total o parcial de la subvención, personas o 
entidades beneficiarias deberán de presentar certificación actualizada. 
No obstante, en las subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en 
la convocatoria el importe de 3.000,00 euros, las certificaciones anteriores podrán sustituirse por 
una declaración responsable, de conformidad con lo previsto en el artículo 24.4 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
j) Para las Entidades que se encuentren obligadas, de conformidad con la legislación vigente, 
disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, aplicable al colectivo beneficiario 
en cada caso, tales como balance de resultados de la actividad y su organización, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación. 
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k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control durante un período de al menos cuatro años. 
l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incurrir en causa que lo 
justifique, en los supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
m) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo 
aprobado por el Ayuntamiento de Almería. 
n) Asumir a su cargo la exclusiva responsabilidad de los proyectos para los que fuera concedida la 
subvención, asimismo asumirá los medios personales y materiales que precisen para su 
cumplimiento, incluidos las obligaciones fiscales y de seguridad social que se deriven del mismo. 
o) Hacer figurar en los justificantes presentados la aplicación del gasto a la subvención concedida 
y, en su caso, el porcentaje de financiación imputable a la subvención del Ayuntamiento o de sus 
Organismos Autónomos, al objeto de proceder al debido control de la concurrencia con otras 
subvenciones para la misma finalidad. 
p) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Este extremo se 
acreditará mediante declaración responsable del beneficiario, según lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
q) No tener pendiente de presentación la justificación de anteriores subvenciones recibidas para el 
mismo destino cuyo plazo de presentación hubiere finalizado. 
r) Aquellas otras que de forma expresa se indiquen en las convocatorias públicas de subvenciones 
atendiendo al carácter específico del proyecto, acción, conducta o situación objeto de subvención. 
 
Artículo 7. Entidades colaboradoras. 
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente 
a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los 
beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la 
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos 
fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio. 
Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios conforme a la 
normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas en el 
párrafo anterior. 
2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, las 
sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones públicas, 
organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que se refiere la disposición adicional 
quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las 
demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia 
que se establezcan. 
 
Artículo 8. Financiación de las actividades subvencionadas. 
1. Salvo que se prohíba expresamente en la convocatoria, las subvenciones concedidas serán 
compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. No obstante, y en todo caso, el importe de la 
subvención concedida por el Ayuntamiento de Almería o sus Organismos autónomos más otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no podrá ser superior al coste del presupuesto de la 
actividad aprobado por la Administración. 
2. La percepción de una subvención otorgada por el Ayuntamiento de Almería o por sus 
Organismos Autónomos, no será compatible con otras concedidas para la misma actividad y 
gastos por parte de esta Corporación Municipal. 



Ayuntamiento de Almería 

Bases  de  E j ecuc ión  de l  Pr es upues t o  Gener a l  2 020  
 

59 

3. El importe máximo de la subvención que puede otorgarse a cada solicitante, dentro de la cuantía 
convocada, será el importe estimado de la necesidad o el coste total de la actividad, proyecto o 
programa seleccionado, si bien en las respectivas convocatorias podrá limitarse la financiación 
pública a una determinada proporción del mismo, expresando en todo caso la cuantía máxima a 
otorgar. 
4. Cuando así se indique en la convocatoria, se podrá exigir un porcentaje de financiación propio 
para cubrir la actividad subvencionada. 
5. En las convocatorias podrá establecerse un número máximo de actividades o proyectos a 
presentar por la misma persona o entidad solicitante. 
6. El importe de subvención concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no 
podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 
 
Artículo 9. Bases reguladoras de las subvenciones. 
1. Con carácter previo a la convocatoria de subvenciones se procederá a la aprobación y 
publicación de las bases reguladoras correspondientes. 
2. Las bases reguladoras se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de la ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza 
específica para las distintas modalidades de subvenciones. 
3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, como mínimo, 
los siguientes extremos:  
a) Definición del objeto de la subvención. 
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención; el extracto de 
la convocatoria se publicará en el boletín oficial de la provincia de Almería, por conducto de la 
BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información 
requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
c) En su caso, condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las entidades colaboradoras. 
d) Procedimiento de concesión de la subvención. 
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. 
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 
concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución. 
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la 
adecuada justificación de la subvención. 
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos. 
j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías 
que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
l) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
m) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la 
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y 
deberán responder al principio de proporcionalidad. 
 
Artículo 10. Publicidad de las subvenciones. 
PUBLICIDAD MUNICIPAL. De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa a la concesión y pago 
de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de su producción. 
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PUBLICIDAD DEL BENEFICIARIO. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 
subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 
de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
 
CAPÍTULO II 
CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 
Artículo 11. Procedimientos de concesión. 
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva. 
Únicamente se podrá prescindir de este procedimiento en las subvenciones siguientes: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos del Ayuntamiento y de sus Organismos 
Autónomos, o en las modificaciones presupuestarias aprobadas por el Pleno de la Corporación. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento venga impuesto por una norma de rango legal, que seguirán el 
procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
c) Aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
 
Artículo 12. Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. 
1. Una vez aprobadas y publicadas las bases reguladoras de las subvenciones, el procedimiento 
para la concesión de dichas subvenciones se iniciará siempre de oficio con el acuerdo de 
aprobación de cada convocatoria. 
2. La convocatoria deberá registrase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones del Ministerio 
de Hacienda, acompañada del texto de la convocatoria y su extracto. 
3. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
el extracto de la convocatoria. El inicio del plazo de presentación de solicitudes se producirá al día 
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería del extracto de la 
convocatoria remitido por la BDNS. 
4. El contenido mínimo de la convocatoria será el siguiente: 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y el Boletín Oficial 
de la Provincia de Almería en que están publicadas, salvo que en atención a su especificidad éstas 
se incluyan en la propia convocatoria. 
b) Crédito presupuestario o determinación de carácter de tramitación anticipada. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el 
que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
5. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinadas 
en la convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano 
de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
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fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
6. Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado la subsanación de los defectos advertidos en el plazo máximo 
de diez días, indicándole que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
7. En cuanto a la instrucción, resolución y notificación del procedimiento será, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 38/2003 y en el Capítulo II del Título I del Real 
Decreto 887/2006, el siguiente, sin perjuicio de las especialidades que puedan señalarse en las 
bases reguladoras correspondientes. 
- Examen de las solicitudes. Las solicitudes de subvención será examinadas y evaluadas por una 
Comisión técnica integrada por los servicios técnicos municipales de la Delegación de Área 
correspondiente. La Delegación de Área realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe de 
formularse la propuesta de resolución. 
- Resolución Provisional. Una vez examinadas y evaluadas las solicitudes de subvención, el órgano 
competente dictará resolución provisional de concesión de las subvenciones que se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almería. 
- Trámite de Audiencia. Cuando el importe de la subvención que conste en la resolución provisional 
de concesión sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se instará al beneficiario para que 
en el plazo de DIEZ (10) DIAS hábiles proceda a la reformulación de su solicitud, ajustando los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. A tales efectos, el presupuesto podrá 
minorarse como máximo, en el mismo porcentaje que la subvención. 
Una vez que la solicitud merezca la conformidad de la Comisión técnica, se remitirá con todo lo 
actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En cualquier caso, la reformulación de 
solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 
- Resolución Definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 
formulará por el Servicio del Área que instruye el expediente propuesta de resolución definitiva al 
órgano competente que resolverá de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede 
subvención, y los datos señalados en el artículo 14 de esta ordenanza, se hará constar de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, así como la no concesión por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida de las que proceda.  
- Notificación. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
Convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 
El vencimiento del plazo máximo sin haber notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de subvención. 
La resolución del procedimiento se notificará al interesado y pondrá fin a la vía administrativa. 
 
Artículo 13. Procedimiento de concesión directa de subvenciones. 
1. Las subvenciones que en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.a) de este texto se concedan de 
forma directa se regirán además de por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento, por esta ordenanza y de forma particular por el convenio a través del cual se articulen. 
El convenio deberá expresar necesariamente: 
a) Definición expresa y concreta del objeto. 
b) Compromisos de las partes. 
c) Crédito presupuestario al que se imputa la subvención. 
d) Forma de pago. 
e) Forma de justificación y plazo de presentación de la correspondiente documentación. 
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f) Plazo de vigencia. 
2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio o a instancia de 
interesado. 
 
Artículo 14. Acuerdo de otorgamiento. 
El acuerdo deberá contener, además de los requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
aspectos: 
 

- Importe del presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 
- Importe de la subvención concedida. 
- Plazo de ejecución. 
- Otros ingresos que financien la actividad. 

 
El importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto de la actividad aprobado por la 
Administración. 
 
 
Artículo 15. Causas de reintegro de subvenciones. 
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las 
subvenciones en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003 o su cumplimiento 
extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del plazo fuera determinante 
para la consecución del fin público perseguido, será causa de pérdida total del derecho y de 
reintegro, en su caso. 
2. Si en la realización de una comprobación o control financiero por los servicios de la 
Administración se pusiera de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos 
justificados, después de cobrada la subvención, siendo exigibles por los respectivos acreedores, se 
exigirá el reintegro aplicando el principio de proporcionalidad, a cuyo efecto se considerará 
reintegrable la subvención en proporción a los gastos impagados. 
 
 
CAPÍTULO III 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO 
 
Artículo 16. Gastos subvencionables 
1. Se considerarán gastos subvencionables aquéllos que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias 
de subvenciones. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. 
2. Los tributos se considerarán gastos subvencionables cuando sean abonados por el beneficiario 
efectivamente, no incluyéndose por tanto cuando los mismos sean susceptibles de recuperación o 
compensación. 
3. Se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación de la subvención, siempre que se correspondan con el 
periodo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada. 
4. Será de aplicación a las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento o sus Organismos 
Autónomos lo establecido en el art. 31 de la Ley 38/2003 sobre gastos subvencionables. 
 
Artículo 17. Pago de la subvención 
1. El pago de la subvención se realizará con carácter general previa justificación, por el beneficiario, 
de realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió y tras la aprobación de la cuenta justificativa. 



Ayuntamiento de Almería 

Bases  de  E j ecuc ión  de l  Pr es upues t o  Gener a l  2 020  
 

63 

2. La convocatoria, así como el convenio de concesión directa de subvenciones, podrán prever el 
abono anticipado de toda o parte de la subvención, quedando condicionado en este caso el pago 
del resto a la aprobación de la justificación. 
3. No podrá realizarse el abono en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. 
A tales efectos, se incorporarán al expediente que se tramite para el pago de la subvención los 
certificados emitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, el informe expedido por el Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de 
Almería y la declaración responsable del beneficiario de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones de reintegro de subvenciones por deudas con esta Administración Local, de acuerdo 
con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006. 
En el supuesto de que el beneficiario hubiera percibido parte de la subvención concedida, se 
incorporará informe del órgano gestor en el que se manifieste si ha sido dictada resolución 
declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de 
la misma y, que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención la retención de las 
cantidades pendientes de abonar, de la misma subvención. 
4. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación de la subvención o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003. 
 
Artículo 18. Plazo de justificación  
1. El plazo máximo de rendición de la justificación de las subvenciones será de tres meses desde la 
finalización del proyecto o desde la finalización de la vigencia del convenio en los supuestos de 
concesión directa de subvenciones, quedando sujetos los perceptores al régimen de 
responsabilidades que establece la normativa vigente. 
2. El Ayuntamiento de Almería o sus Organismos Autónomos, a través de sus respectivos órganos 
concedentes podrán, de oficio o a petición de los interesados, ampliar el plazo establecido siempre 
que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. En estos casos el pago de la subvención 
quedará supeditado a la existencia de crédito. 
3. Transcurrido el plazo de justificación: 
a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le otorgará un plazo de 
10 días para su corrección. 
b) En las subvenciones que se abonen previa justificación del beneficiario, la falta de presentación 
en el plazo establecido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de la misma. 
c) Cuando se haya anticipado todo el importe de la subvención, la falta de justificación en plazo 
llevará consigo la exigencia del reintegro del importe total de la misma y la liquidación de los 
correspondientes intereses de demora. 
d) Cuando se haya anticipado parte del importe de la subvención, la falta de justificación en plazo 
llevará consigo la exigencia del reintegro del importe percibido por el beneficiario más la liquidación 
de los correspondientes intereses de demora y la declaración de la pérdida del derecho al cobro del 
pago o pagos restantes de la subvención concedida. 
4. Cuando el beneficiario fuese deudor de la Hacienda Municipal por deudas vencidas y no 
pagadas, se iniciará de oficio expediente de compensación con los créditos a favor del interesado. 
 
Artículo 19. Justificación de la subvención.  
1. Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar una cantidad igual al 
presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 
2. La justificación de los gastos se realizará a través de la cuenta justificativa, cuya presentación se 
deberá realizar en el Registro General del Ayuntamiento o de sus Organismos Autónomos. 
3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 
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3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
por el importe del proyecto de la actividad aprobado por la Administración y la documentación 
acreditativa del pago, que se realizará por alguna de las siguientes formas:  
1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en cuenta. 
2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en cuenta. 
3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a quinientos euros, 
IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario acreditará el pago en efectivo 
mediante referencia en la memoria económica con indicación de la fecha del pago. 
Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 
d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos 
en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un tanto alzado sin necesidad de 
justificación. 
e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  
f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
deba de haber solicitado el beneficiario. 
g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así como de los 
intereses de demora devengados. 
h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el presupuesto de la 
actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente la financiación 
municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las medidas de difusión del 
carácter público de la financiación del proyecto. 
4. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, no fuera 
preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las bases reguladoras 
determinarán el contenido de la cuenta justificativa.  
5. Presentada la cuenta justificativa, por parte del servicio gestor se realizarán las siguientes 
acciones: 
a) Marcar los originales presentados con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulta 
aplicada a la subvención, tal como prescribe el artículo 73 del Real Decreto 887/2006. 
b) Emitir informe en el que se acredite que la actividad ha sido realizada en plazo y se ha cumplido 
con el fin para el que se concedió la subvención. 
c) Remitir a la Intervención General Municipal, las copias debidamente cotejadas de los originales 
estampillados junto con el informe al que se refiere el apartado anterior, a fin de que se emita 
desde la Intervención informe relativo a la justificación presentada, que se remitirá al órgano 
gestor. 
6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 214, 221 y 222 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Corporación Municipal se reserva el derecho a efectuar la inspección 
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material de la contabilidad y demás documentos que estime oportuno, en orden a analizar y 
comprobar los datos facilitados. 
7. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de 
justificación de las subvenciones, siempre que en las respectivas convocatorias se indiquen 
expresamente los trámites que puedan ser cumplimentados y los medios electrónicos y sistemas 
de comunicación utilizables. 
 
 
8. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar la devolución de la documentación 
original relativa a facturación que hubieran presentado para la justificación, una vez transcurridos 
tres meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de justificación de la subvención 
concedida, a fin de cumplir con lo establecido en el articulo 14 1. g) de la LGS. De la documentación 
retirada se dejará en el expediente copia compulsada, así como diligencia que así lo refiera. 
 
 
CAPÍTULO IV 
REINTEGROS, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 20. Causas de reintegro de la subvención. 
Son causas de reintegro de la subvención las previstas en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.  
 
Artículo 21. Procedimiento de reintegro. 
1. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del órgano concedente, bien por 
propia iniciativa, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También podrá iniciarse 
como consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención Municipal, en cuyo 
caso el procedimiento a seguir será el previsto en la Sección segunda, Capítulo II, Título III del Real 
Decreto 887/2006 y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
2. El acuerdo de iniciación será notificado al beneficiario, en su caso a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime 
oportunos. 
3. Transcurrido el plazo de alegaciones, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna, el 
órgano gestor solicitará la liquidación de los intereses de demora. Corresponderá al órgano gestor 
remitir la propuesta de resolución junto con el expediente para su sometimiento a informe de la 
Intervención Municipal. 
A los efectos de la liquidación de los intereses de demora, el plazo a tener en cuenta será el 
comprendido entre la fecha de pago de la cantidad afectada y el acuerdo de procedencia de 
reintegro. Cuando el procedimiento se inicie como consecuencia de la devolución voluntaria del 
beneficiario, pondrá fin al plazo la fecha en que se hubiera devuelto la cantidad a reintegrar, 
siempre y cuando fuera anterior a la del acuerdo de reintegro de la subvención. 
Si se hubieran presentado alegaciones o documentos, éstos serán examinados por el órgano 
gestor que emitirá informe de valoración. En este supuesto, antes de la propuesta de resolución, el 
expediente será sometido al trámite de audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Celebrado dicho trámite se actuará conforme a lo indicado en el punto 
anterior. 
4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obligaciones 
incumplidas, la causa de reintegro que concurre y el importe de la subvención a reintegrar junto con 
la liquidación de los intereses de demora. La resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
 
Artículo 22. Infracciones y sanciones. 
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1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia. 
2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos ciudadanos y entes sin 
personalidad, que tengan la condición de beneficiarios de subvenciones. Así como, en su caso, las 
entidades colaboradoras y los representantes legales de las personas beneficiarias de 
subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 
3. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. 
Artículo 23. Plan anual de actuaciones de control financiero. 
1. El Plan anual de actuaciones de control financiero, previsto en el Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, incluirá las actuaciones relativas a toda clase de subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, tanto en régimen de concurrencia competitiva como 
de concesión directa. 
2. En el Plan señalado se determinará el ámbito de control, el cual tendrá por objeto comprobar el 
cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la 
subvención, así como la adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas. 

 

 
 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

Artículo 1.- Objeto y Carácter de la Ayudas 
Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 
jurídico aplicable a la concesión de ayudas públicas a Entidades asociativas sin ánimo de lucro con 
sede o delegación permanente en el término Municipal de Almería y que tengan por objeto 
actuaciones de carácter social. 

Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido la cualquier gasto de 
inversión. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia competitiva 
sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), 
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de 
julio, que desarrolla el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier 
otra normativa que pueda resultar de aplicación. 

Las ayudas públicas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 
para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso supere, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos, el coste de la 
actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al órgano concedente tan pronto como 
se conozca y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
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BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE PROYECTOS BELÉN MUNICIPAL NAVIDAD 

 
Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 
jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 
contribuir al realce de las tradicionales Fiestas Navideñas y Reyes, dentro de la actividad de 
fomento cultural del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un concurso de 
proyectos para la instalación del Belén Municipal. 

La cuantía del premio, al cual se le aplicarán las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F, en 
su caso, se determinará en la correspondiente convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 
Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de concurrencia 
competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y el RD 
887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), 
además de cualquier otra normativa que pueda resultar de aplicación. 
Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la 
misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar en el concurso, y con sometimiento a las presentes bases, todas las propuestas 
de diseño y ejecución de Belén Navideño a ubicar en el Museo de la Guitarra, realizadas por 
instituciones, asociaciones, hermandades y cualesquier otra entidad que esté legalmente 
constituida. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la Ordenanza General de 
Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del Ayuntamiento 
de Almería así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

Se admitirá un solo trabajo por participante y solicitud, en sobres cerrados que deberá contener la 
siguiente información: 

o Sobre 1.- Datos de inscripción: 

 CIF de la entidad, y NIF del representante de la misma. 

 Dirección postal completa de los participantes, teléfono de contacto y correo electrónico. 

o Sobre 2.- Proyecto, realizado conforme a las especificaciones que se establecen en 
las presentes bases reguladoras, en cuanto a características técnicas que ha de 
contener. 
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Durante el plazo de solicitudes los interesados podrán solicitar una visita técnica al 
Salón de Actos del Museo de la Guitarra, al objeto de que con anterioridad a la 
presentación del proyecto, se compruebe la adecuación al mismo, así como las 
dimensiones del espacio disponible, todo ello previa cita con los técnicos 
municipales.  

 El montaje de la instalación se realizará, como máximo, en los veinte días naturales 
anteriores a la inauguración del mismo. El plazo de desmontaje es de 5 días naturales 
desde la finalización del periodo de exhibición. 

 Para el montaje y exposición del Belén, el Ayuntamiento pondrá a disposición de la persona 
o entidad premiada el material estructural, consistente en un entarimado, que servirá de 
base para la instalación de cada una de las escenografías. Dicho material se encuentra en 
el Auditorio Municipal Maestro Padilla, y podrá retirarlo para su uso una vez comience las 
labores de montaje, debiendo devolverlo al mismo sitio una vez desmontado el Belén. 

Las propuestas deberán incluir una memoria descriptiva de los elementos y escenas que 
componen el Belén, acompañada en todo caso de un boceto y fotografías, al objeto de que por la 
Delegación de Área correspondiente pueda hacerse una composición del Belén que se propone, y 
para sometimiento de valoración en su caso, en cumplimiento de las características técnicas y 
mínimos exigidos en este apartado. 

 Escenas (mínimas): 

 La Anunciación a la Virgen. 

1. El Castillo de Herodes. 

2. El Rey Herodes. 

3. Los romanos. 

4. El Nacimiento de Jesús. 

5. La Adoración de los Reyes Magos. 

6. Los Pastores. 

7. La Fuente de María. 

8. La Posada. 

9. El Molino. 

10. Los oficios: el herrero, la lavandera, el panadero, el tendero, el alfarero, etc. 

11. Los animales (ovejas, gallinas, camellos, mulos, etc.). 
 Figuras: terracota o similar, debiendo especificar las medidas y características de las 

mismas en el proyecto que se presente. 

 Otras características que deberán formar parte del Belén:  

o Elementos decorativos y escenográficos con materiales naturales (rocas, plantas, 
agua en movimiento...). 

o Figuras articuladas. 

o Escenas en el exterior o interior de las edificaciones o cuevas que formen parte del 
Belén. 
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o Efectos audiovisuales especiales, consistiendo en el ruido ambiente que forma 
parte de la ciudad y de su entorno, así como el efecto día y noche. 

o Enmoquetado del perímetro del suelo para el paso del público asistente. 
El Ayuntamiento aportará el equipamiento técnico disponible en el Museo de la Guitarra, siendo de 
cuenta y riesgo del premiado todos los medios técnicos y elementos auxiliares que sean 
necesarios para la debida puesta en funcionamiento del Belén. Igualmente será responsable de la 
calidad técnica de su montaje, y de las prestaciones necesarias para llevarlo a cabo, así como de 
las consecuencias que se deduzcan para la Administración, o para terceros, de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas.  

 Tamaño: Las medidas estimadas del espacio disponible, siendo éste el salón de actos del 
Museo de la Guitarra, para la instalación del Belén son 7,50 mt. x 8,50 mt. 

Se valorará el trabajo manual realizado, y la originalidad del montaje (materiales, presentación 
artística, iluminación, pintura, ubicación de los elementos, paisaje....), la creación artística, 
originalidad, ingenio, esfuerzo y laboriosidad.  

Se valorarán negativamente los detalles de mal gusto y todo lo que atente con el carácter propio 
que debe presidir los nacimientos. 

El proyecto que se presente a concurso deberá ser reverente y ajustarse a las mínimas normas de 
tradición popular y litúrgica. 

El concurso incluye la exhibición del Belén premiado durante el periodo navideño que al objeto se 
determinará en la convocatoria. La entidad premiada realizará el montaje, mantenimiento, custodia 
y desmontaje del Belén en el Salón de Actos del Museo de la Guitarra, como espacio municipal, 
debiendo efectuar igualmente el control de su acceso durante la apertura a público. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la publicación 
de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 
correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Almería 
en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 
de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 
disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y en 
https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en la 
correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería realizada a través de la Base 
Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o 
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las 
solicites que se presenten fuera del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del Ayuntamiento 
de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica a la que se alude en el artículo 12 
precitado se podrá sustituir por un jurado formado por personas conocedoras de la materia objeto 
del concurso y con sujeción a las siguientes reglas: 

https://www.almeriaciudad.es
https://www.infosubvenciones.es.
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 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y resolverá 
cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área que convoque los 
premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar el fallo del jurado y la 
asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desierto el mismo, bien por falta de 
calidad en el trabajo realizado, bien por no ajustarse la participación del concursante a 
estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde al 
Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el artículo 14 
de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la LGS en las 
Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en la legislación de 
Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del Ayuntamiento 
de Almería así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen de justificación de 
las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General del 
Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial naturaleza, no 
resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del Ayuntamiento 
de Almería así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación a 
los premios. 


